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REPÚBUCA DE CHIIE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío MunlclPol

ACTA NO 7ó

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:ll horos del dío jueves 19 de junio del oño 2014 se reÚne el

Concejó Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio

Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin

Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles. Sr. Lisondro Villolobos

topio y Sr. Monuel Son Mortín Romero junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez

Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.

Entrego de modificociones presupuestorios.
pronunciomiento sobre Modificoción del Reglomento de Asignoción de

Perfeccionomienio Profesionol DAEM.

Pronunciomienio sobre subvenciones municipoles.
pronunciomiento sobre controtoción directo del servicio de "Recolección, Troslodo

y Disposición Finol de Residuos Sólidos Domiciliorios Municipoles, Aseo y Borrido de

Colles de diferentes sectores" con lo empreso Storco S.A. por el periodo julio o
diciembre de 2014.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los

temos o irotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunciqmiento sobre octo de sesión onterior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo de sesión ordinorio onterior le

fue imposible remitirlo o los correos electrónicos de los Sres. Concejoles, por cuonto
oún no termino su redocción, yo que se trotó de uno sesión bostonte extenso en los

puntos vorios. Por esto rozón solicito lo excusen, señolondo que seró enviodo junto

o lo correspondiente o lo sesión octuol, ontes de lo primero sesión ordinorio del mes

de julio.

Los miembros de lo Solo no efectÚon observociones ol respecto.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodq y dirigido ol

Honoroble Concejo Municipol,que se ogrego o lo presenie octo con el nÚ2fiffi))
UnoyqUeSeComponeenprimerlugor,deuninformeentregodoporel,,'".ffi,
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Deportomento de solud Municipol, donde se presento uno nómino de los

funcionorios o plozo fijo controtodos en el Último tiempo, poro cumplir con lo

estoblecido en el ortículo 8 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes. En segundo

lugor se ogrego o lo correspondencio uno invitoción del Controlor Regionol, el

présidente del Copítulo Regionol y lo Directoro de lo Dirección de Compros, ol

Encuentro de Concejoles y Alcoldes de lo Región del Moule, el dío 24 de junio en lo

ciudod de Tolco, donde se trotorón temos relotivos o los compros pÚblicos y sus

buenos prócticos.

El Sr. Alcolde indico que lo invitoción de lo Dirección de Compros es obierto o iodo
el Concejo y espero poder osistir puesto que es un temo importonte poro el

municipio.

Pronunclomlenlo sobre modificociones presupuestqrios.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes,

hoce referencio o que en lo sesión posodo se entregoron vorlos modificociones
presupuesiorios ol Honoroble Consejo Municipol poro ser sometidos o

pronunciomiento en lo presenie sesión, cinco de los cuoles corresponde seon

sometidos o votoción en el octo, y que se refieren en primer lugor, o cuotro

suplementociones presupuestorios en el Deportomento de Solud, que se detollon o

continuoción:

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del

Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
,,progromo Servicio de Atención Primorio de Urgencio SAPU Año 2014" suscrito entre

lo lluitre Municipolidod de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.

SEGUNDA
Suplemenioción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesio del

Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
,,prógromo Ges Odontológico Adulio Año 2014" suscrito enire lo llusire

Municipolidod de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.

TERCERA

Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del

Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
,,progromo Odontológico Fomilior Año 2Ol4" suscrito entre lo llustre Municipolidod

ITEM DENOMINACION
INGRESOS AUMENIA

MS
GASIOS AUMENTA

MS

05.03 De Olros Entidodes PÚblicos tó9.5ó9

21.01 Personol de Plonto 21.430

21.02 Personolo Coniroto I r.539

2r.03 Otros Remunerociones 99.ó00

22.03 Combustible y Lubricontes 7.000

22.04 Moterioles de Uso o Consumo 25.s00

22.06
Montenimiento y
Reoorociones

3.200

22.09 Arriendos 300

29.04 Mobiliorio y Otros r.000

TOTATES 1ó9.569 I ó9.5ó9

IIEM DENOMlNACION
INGRESOS AUMENTA

MS
GASTOS AUMENTA

MS

05.03 De Otros Entidodes PÚblicos I t.óó5

2r.03 Otros Remunerociones r0.858

22.04 Molerioles de Uso o Consumo 807

TOIATES I 1.665 r r.665

de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.



ITEM DENOMINACION
INGRESOS AUMENTA

MS
GASTOS AUMENTA

MS

05.03 De Otros Entidodes Públicos 17.899

2r.03 Otros Remunerociones 15.446

22.04 Moterioles de Uso o Consumo 2.453
TOIATES 't7.899 17.899

ITEM DENOM¡NACION
INGRESOS AUMENIA

MS
GASTOS AUMENTA

M§

05.03 De Otros Entidodes Públicos 2.944
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 2.944

TOTALES 2.944 2.944

CUARTA
Suplementoción presupuesiorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Ges Preveniivo en Solud Bucol en Pobloción Preescolor Año 2014"
suscr¡to entre lo llustre Municipolidod de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.

Lo Secretorio Municipol destoco que en lo sesión posodo el Director Comunol de
Solud Municipol, se comprometió o entregor los convenios que don origen o los

modificociones presentodos, lo que no le fue posible efectuor, según lo indicodo
por el Encorgodo de Finonzos del Deporiomento de Solud quien le señoló que oÚn
éstos se encuentron en tromitoción y que uno vez que ingresen ol Deportomento
de Solud serón remitidos los copios ol Honoroble Concejo Municipol.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Honoroble Concejo
Municipol de los cuotro suplemeniociones presupuesiorios presentodos por el
Deportomento de Solud, los que son oprobodos por unonimidod.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, continÚo su intervención
presentodo uno modificoción del Deportomento de Educoción Municipol, que fue
presentodo en lo sesión onterior y que se detollo o continuoción.

QUINTA

El Director (S) de lq Secretorio Comunol de Plonificoción, señolo que o esto
modificoción presupuestorio debe corregirse lo cuento de imputoción de 215.22.02
por 215.21.02y de 215.22.01 por 215.21.0.l.

El Concejol Villolobos consulto los rozones del error en lq impuioción, puesto que no
le quedo cloro con lo explicoción entregodo.

Lo Encorgo de Finonzos del DAEM, doño Xlmeno Fuenteolbo, señolo que es sólo un

error de digitoción, pero odemós indico que lo finolidod de lo modificoción es poro
suplir lo folto de recursos poro los remunerociones del personol o plozo fijo, lo que
en el momento de plonificor el presupuesto 2014 se hobrío estimodo en un menor
gosto.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, hoce presente que
cuqndo se trobojó en el presupuesto no se consideroron vorios foctores, como los

proyecciones de ingreso y egreso de los diferenies progromos, los que en oños

onteriores se llevobqn por uno único cuento, pero que recién en el presente oño se

llevon en formo individuol, reflejondo osí lo reolidod de los recursos disponibles.

Ademós concluye que dentro de oiros foctores esto lo folto de llomodos o

concursos y errores de cólculos.

El Concejol Aroyo indico que esio modificoción dejo de monifiesto un error de

cólculo enorme. ,@-A
/q{--:tlñ sEcner^o'^ -
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Modificoción presupuestorio ol presupuesto del Deportomento de Educoción.

ITEM DENOMINACION
GASIOS AUMENTA

MS
SASTOS DISM!NUYE

M§
215.21.02 Personolo Controto 300.000

215.2r .01 Personolde Plonto 300.000

IOTALES 300.000 300.000
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El Sr. Alcolde indico que odemós los ingresos presupuestodos fueron relotivomente
bojos y que este oño se esión recibiendo moyores ingresos o los esperodos,
situoción que se do porque en su minuto se entendió de diferente formo el
proceso.

El Concejol Son Mortín indico que existen estoblecimientos educociones en lo
comuno donde un llomodo o concurso significoró cosi un doble gosto puesto que
el personol que ocupo octuolmente el corgo o concursor, si no es fovorecido y

debe dejor el corgo, debe montenérsele, odemós de concelor lo remuneroción ol
nuevo personol.

El Concejo debote respecto de los distintos situociones que se don con los

reemplozos de los directores y profesores en lo comuno.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Honoroble Concejo
Municipol o lo modificoción presupuestorio presentodo por el Deportomento de
Educoción Municipol, lo que es oprobodo por unonimidod.

Enlrego de modiflcociones presupueslorios.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes,
presento uno modificoción presupuestorio ol Honoroble Concejo Municipol, lo que
se ogrego o lo presente octo con el número dos, y que se refiere o uno disminución
en el gosto en personol de plonto municipol poro incorporor copocidod
presupuestorio o lo osignoción de servicios comunltorios, de lo siguiente monero:

El Concejol Aroyo consulto respecto o qué se entiende por servicios comunitorios.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción le responde indicondo que
se troto de lo controtoción de personol externo que entrego servicios o lo
comunidod. Acloro que esto modificoción no pretende oumentor el número de
coniroiodos ociuolmenfe, sino que prolongor su controtoción hosto fin de oño.

Pronunciomiento sobre Modificoción de! Reglomento de Asignoción de
Perfeccionomiento Profesionol DAEM.

El Asesor Jurídico de lo Municipolidod de Longoví, don Jorge Corvolón Soto,
presento un informe jurídico de fecho l9 de junio, el que se qgrego o lo presenie
octo con el número lres, y por medio de lo cuol solicito lo modificoción del
Reglomento de Asignoción de Perfeccionomiento, indicondo que en conjunto con
el Jefe del DAEM se ho estodo trobojondo en lo revisión de los distintos reglomentos
que rigen ol DAEM y que producto de esio revisión se detectó que el reglomento
octuol de Asignoción de Perfeccionomiento Profesionol DAEM no contemplo el
coso de que el Jefe del Deportomento no seo un profesionol de lo Educoción.

Al respecto indico que lo Ley No 20.501 sobre Colidod y Equidod de lo Educoción
permite que el corgo de Jefe DAEM puedo ser ejercido por quien no poseo un
título de profesionol docente, cuol es el coso que se do en lo comuno de Longoví.
Ademós señolo que en lo revisión de lo jurisprudencio de lo Controlorío Generol de
lo Repúblico, esto permite que el Jefe DAEM puedo percibir ciertos osignociones.
Por lo onferiormente expuesto, el Asesor JurÍdico presento lo modificoción que
ogrego después del punto oporte del ortículo 7o del reglomento, que ohoro poso o
ser punto seguido de lo letro o) y que señolo lo siguiente: En el coso de quien

desempeñe el corgo de Jefe del Deportomenfo de Administroción de Ed

5.-

!IEM DENOMINACION
GASTOS DISMINUYE

MS
GASTOS AUMENIA

MS

2r.0r.00r Personolde Plonlo 22.000
21.04.004 Servicios Comunitorios 22.000

TOTATES 22.0O0 22.000

Municipol, no poseo el título de profesionol de lo Educoción, el
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osignoción de perfeccionomiento, corresponderó o un 60% sobre lo remunerocron

bósico mínimo nocionol.

El Sr. Alcolde hoce presente que esto modificoción viene o hocer justicio respecto

o los remunerociones que reciben olgunos trobojodores del DAEM y que son

superiores o los del octuol Jefe del DAEM'

El Concejol Villolobos señolo que si el Jefe octuol fuese un profesionol de lo
educoción recibirío uno osignoción de un 200% de lo RMBA.

El Concejol Son Mortín indico que octuolmente el Jefe DAEM estó recibiendo uno

osignocién por jefoturo del2OO% de lo RMBA, odemÓs señolo que ociuolmente él

no-puede perci-bir uno osignoción por concepto de perfeccionomiento ounque el

presente un sinnÚmero de cursos y perfeccionomientos.

Lo Secretorio Municipol efectúo uno breve reflexión sobre los onoles de lo
osignoción en comenio, indicondo que originolmente se trotó de uno osignoción
qué et Sr. Alcolde estobleció o fovor del Jefe DAEM en el oño 2008 o objeto de

equiporor sus remunerociones con los de otros profesionoles docentes del mismo

DAEM. Dicho osignoción fue, luego de olgunos procesos judicioles, reemplozodo
por lo que estoblecío el Reglomento en comento, cuyo duroción estobo
supediiodo o un nuevo nombromiento de Jefe DAEM por concurso pÚblico ocorde
lo Ley N. 20.501, lo que efectivomente oconteció. Por esto rozón, ol osumir el nuevo

Jefe DAEM se dejo sin efecto lo onterior osignoción, pues comienzo o recibir uno

osignoción de un 2OO% de uno RBMN en virtud de lo que estoblece lo Ley y no el

Regtomento. Sin emborgo, el profesionol que osumió el corgo no tiene lo profesión

de docente y por tonto corece de olgunos osignociones propios de dicho óreo,
como los bienios, el perfeccionomienio u otros, todo lo cuol implico que él recibe

Uno remunerqción menor o olgunos docentes, por ejemplo, menor o los

Coordinodores del mismo DAEM.

El Sr. Alcolde señolo que lo primero propuesto que se presentó poro el llomodo o

concurso incluío uno remuneroción moyor, olconzondo cosi los tres millones de
pesos, pero después se disminuyó hociendo presente que se pogorÓ de ocuerdo o
io qru estoblezco lo Ley, dejondo uno remuneroción oproximodo de un millón

ochocientos mil Pesos.

El Concejol Son Mortín indico que es oconsejoble reolizor uno revisión completo del

reglomenio de osignoción de perfeccionomiento puesto que debe octuolizorse'

Se someie o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presentodo por el Asesor Jurídico en virtud de los ontecedentes ocompoñodos, lo

que es oprobodo Por unonimidod.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el Director de Desorrollo Comunitorio,

don Alberto Romero lbóñez, le ho solicitodo presentor e incorporor en su nombre, el

informe de lo subvención municipol poro el ironsporte de olumnos, lo que se

ogrego o lo presente octo con el nÚmero cuqtro. El informe enirego en formo

detollodo los recorridos y los centros de podres beneficiodos, esto subvención es

por $ 25.g95.000 poro 2l díos de junio del 2014 y es coniro prestoción de servicio.

Los Sres. Concejoles hocen mención o que esto subvención le otoñe o los

estoblecimienios educociones y que por ende, ol iguol que otros comunos'

deberío finonciorse con recursos del Deportomento de Educoción'

El concejol son Mortín señolo que los gostos por lo SEP deben estor dentro del plon

de mejoiomiento, y de no tei de esie modo dichos gostos son observodos y/o

rechozodos.

El Concejol Aroyo considero interesonte conocer los resultodos obtenidos por los

;:,"TJ:?3?*4i"""';:::::?::"xi,5;:H;:';1,:'":':iii,:§:á*tffi 
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regionol. Lo onterior por cuonto revisó olgunos de los dotos y tiene lo impresión de
que existió uno bojo respecto o los obienidos el oño onterior en olgunos escuelos.

Los Sres. Concejoles deboten respecto o los distintos puntojes del SIMCE en los

estoblecimientos educoclonoles de lo comuno'

El Sr. Alcolde ocoge lo propuesto del Concejol Aroyo e instruye que el Jefe DAEM

reolice uno exposición sobre los resultodos SIMCE y tombién en lo relotivo o lo
subvención escolor preferenciol.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo lo subvención municipol
poro el tronsporte de qlumnos presentodo por un monto totol de $ 25.995.000 poro

)t Oíot de junio del 2014 o los centros de podres y opoderodos indicodos en el

informe presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod'

Pronunciomiento sobre controtoción direclo del servicio de "Recolección, Iroslodo
y Disposición Finol de Residuos Sólidos Domiciliorios Municipoles, Aseo y Bonido de
Colles de diferentes sectores" con lo empreso Storco S.A. por el periodo julio o
diciembre de 2014.

El Sr. Alcolde hoce entrego de un informe, odjuntodo o lo presente octo con el

número cinco, por medio del cuol solicito lo controtoción o trovés de troto directo
del servicio de recolección de residuos domiciliorios con lo empreso Storco S.A. por

el periodo julio o diciembre del presente oño. Señolondo que en los meses

onteriores se evoluó lo posibilidod de que el municipio con recursos propios pudiese

hocerse corgo de lo recolección de lo bosuro en lo comuno, pero poro ello

necesitorío odquirir comiones recolectores y ompllor el nÚmero de personol.

Posibilidod que se descortó en estos Últimos meses puesto no se pudo odquirir este

nuevo vehículo, por ende y en virtud de lo folto de tiempo poro llomor o licitoción,
el Sr. Alcolde propone el troto direcio con lo empreso Storco por el monto mensuol

de $15..l33.090, monto que es idéntico o los meses onteriores'

El Concejol Son Mortín señolo que el servicio entregodo por lo empreso Storco es

de bueno colidod, pero hoce presente que el troto directo onterior o éste se

suponío que ero el último, sobre lo onterior indico que el municipio podrío tener
problemos por utilizor reiterodqmenie esto modolidod de controtoción, o lo que el

Sr. Alcolde responde indicondo que es poco proboble.

El Concejol Son Mortín propone creor uno comisión de medio ombiente, puesto

que el 50% de lo que se cree que es bosuro, no lo es, y se podrío reutilizor en los

suelos de lo comuno, recreondo lo situoción de lo comuno de Lo Pintono'

El Sr. Alcolde ocoge lo señolodo por el Concejol Son Mortín e indico que debiese

reolizorse un onólisis sectoriol.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que en Lo Pintonq se juntobo uno pequeño

contidod de moteriol recicloble, odemós de que es necesorio educor o lo

comunidod. En oiro orden de ideos, señolo que se requiere lo oproboción del

Honoroble Concejo Municipol puesto que esto controtoción supero los 500 UTM,

segÚn lo señolo lo Ley Orgónico Municipol.

Los Concejoles en su conjunto comporten lo ideo de reolizor uno comisión de

medio ombiente y el Sr. Alcolde señolo que se llomoró o uno sesión extroordinorio

poro definir los lineomienios respecto ol medio ombiente en lo comuno. duronie el

mes de julio.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo controtoción direcio

del servicio de "Recolección, Troslodo y Disposición Finol de Residuos Sólidos

Domiciliorios Municipoles, Aseo y Borrido de Colles de diferentes sectores" con lo

empreso Siorco S.n. por el periodo julio o diciembre de 20l 4, por el monto mensuol

Oe $ 15.133.090, ocorde ol informe odjunio, lo que es oprobodo por unonimidod'

,,2*,-¡o])X
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8.- Vorios.

El Concejol Son Mqrtín hoce referencio o los Becos Municipoles de Educoción,

donde por distintos circunstoncios los olumnos beneficiodos dejon su colidod de

olumnos regulores de los distintos estoblecimientos educociones de nivel superior y

por ende sé tes suprime del beneficio de lo beco, en esie sentido, el Sr. Concejol

sugiere que se considere en primero instoncio poro suplir el cupo voconte, o los

olumnos que el oño onterior hoyon obtenido este beneflcio y que en el presente

oño no estén en lo nómino de becodos, entendiendo que cumplen con los

requisitos.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín indico que en el cruce de lo colle 2
poniente con lo 4 Sur, existe un evento de enormes proporciones, el cuol se inundo
y podrío ofector o vehículos de pequeño envergoduro, responsobilizondo ol

municipio.

El Sr. Alcolde señolo que este evento es un problemo no solucionodo por Io

empreso Molpo, quien no ho querido responder ol compromiso odquirido, por esto

,orón el municipio ho evoluodo con lo empreso Asfoltos del Moule lo reporoción
de todos los eventos que existen hoy en lo comuno.

Lo Direcioro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque, señolo que lo
empreso Molpo hobrío ovonzodo en lo reporoción, pero nunco se concretó en su

totolidod, odemós indico que estos empresos dejon boletos de goroniíos ol Serviu,

lo cuol podrío hocerse efectivo y utilizorlo poro reolizor lo reporoción respectivo,
pero no ho tenido respuesto o los requerimientos presentodos onte el Serviu'

Ademós hoce presenie que lo reporoción de los colles urbonos es responsobilidod

de eso entidod, por úliimo señolo que se estÓn reolizondo los boses poro uno
pronto licitoción.

El Concejol Son Mortín solicito que los olumnos que viojon desde el sector de Los

pellines y de Retén Convento hqcio el estoblecimiento de Los Cristoles, requieren

con urgencio que el vehículo de tronsporte escolor dispuesto sólo hosto Cholet

euemodo los oproxime o sus domicilios, pues octuolmente cuenton con uno bojo

osistencio debido o los dificultodes de tronsporte y seguridod en lo noche. Por esto

rozón en lo sesión posodo, solicitó que el vehículo que troslodo o esos olumnos

desde el Cholei Quemodo hosto Los Cristoles. pudiese omplior su recorrido,

iniciondo en Lo Quinto, poro incluir o los olumnos provenientes desde Los Pellines y

que tomon locomoción en el Retén Convento'

El Sr. Alcolde ocoge el requerimiento y le solicito que él mismo gestione dentro del

DAEM uno omplioción del recorrido.

El Concejol Briones comporte su inquietud con los resultodos de lo pruebo SIMCE,

por ende solicito lo presenclo de lo ouioridod comunol de educoción poro ver el

temo en mós Profundidod.

En otro orden de ideos, el Concejol Briones reqlizo uno invitoción obierto o todo el

Concejo poro el próximo miércoles 25 de junio o los 19:00 horos en el Centro

Culturol Sociol Rozón, ubicodo en colle Curopolihue No 448 en lo ciudod de Linores,

donde se reolizoró uno exposición o corgo del historiodor Alfredo Lostro

Norombueno, sobre lo osombleo constituyente y lo porticipoción ciudodono.

El concejol Villolobos, consulto ol iguol que lo sesión onterior, sobre lo deudo de

horos extros o l4 funcionorios del Deportomento de solud, donde menciono como

un coso especiol, lo de un funcionorio ol que se le deben mÓs de 300 horos extros'

El Sr. Alcolde señolo que oficioró ol Director de Solud Comunol

efeciivomente esió pendienie tol deudo de horos extros.
poro determinor si



Lo Secretorio Municipol hoce presente que no existen decretos de horos

pendienies poro pogor del Deporiomento de Solud'

El Concejol Villolobos ogrodece ol Sr. Alcolde lo visito reolizodo por lo Dirección de

Obros Municipoles ol seétor de Poihuén, ounque no se contoctó o lo presidento de

lo junio de vecinos.

El Sr. Alcolde señolo que lo Dirección de Violidod tombién visitó el sector y se

comprometió o reolizor diversos occiones.

El Concejol Villolobos señolo que en el secior de Bodego oÚn estó pendiente lo

reporocién del comino detrÓs de lo escuelo con moquinorio municipol'

El Sr. Alcolde indico que ho revisodo los sectores de lo comuno, constotondo que

existen locolidodes en los cuoles se requiere Uno reporoción urgente'

Lo Directoro de Obros señolo que olrededor de un mes oirós se reqlizó el perfilodo

en ese sector. Ademós señolo que lo ideol es reolizor el perfilodo con un cierto

porcentoje de humedod.

El Concejol Villolobos solicito pedir o los comiones de lo empreso Alfoltos del Moule

que troniiton en el sector de Huimeo y Los Morcos, que lo reolicen o velocidodes
prudentes.

El Concejql Villor solicito reolizor reporociones en el sector de Huolonco, mós

específicomente en Los Pellines donde los puentes hon perdido un poco de

moteriol, odemós indico que tombién es necesorio reporor con mós moteriol, el

comino interior de Los Pellines, puesto que los vehículos escolores no quieren entror

o este secior. Ademós señolo que en lo pobloción El Nevodo tombién es necesorio

emporejor el comino en lo entrodo de lo pobloción.

En otro orden de ideos, consulto por los convenios reolizodos con Violidod.

El Sr. Alcolde y lo Direcioro de Obros indicon que los convenios se encuentron

oprobodos, uno de estos convenios es de reperfilodos de cominos y el otro es de

reporoción de puentes y olcontorillos.

El Concejol Aroyo, indico que tombién es oconsejoble oplicor moteriol en los

cominos de moYor trónsito.

El Concejol Villor expone que esiuvo en Tolco con lo Encorgodo de Turismo, quien

," .o.piomeiió o venir o Longoví en el mes de julio, poro determinor uno ruto de

turismo en lo comuno, con los distintos portlcipontes del turismo locol'

El Concejol Aroyo, señolo que los médicos de los postos ruroles no estÓn

qutorizodos poro emitir licenciqs médicos puesto que oÚn no se hon convolidodos

con el Servicio de Solud.

El Sr. Alcolde señolo que estos médicos son profesionoles poro prestor servicios en el

servicio de otención primorio y lo único limitonte oporentemente es lo de emitir

licencios médicos, pudiendo prestor otención médico en todos los servicios del

Deportomento de Solud Comunol y no Únicomente en los sectores ruroles'

En Concejol Aroyo, consulto por el esiodo de los comiones tolvo del municipio.

Lo Directoro de Obros, señolo que el municipio cuento con tres cqmiones tolvo y

que uno de los comiones se encuentro con uno follo, pero este estÓ cubierto por lo

gorontío, y octuolmente se estÓ reporondo, odemós indico que el comión

Mercedes Benz se encontroró operotivo desde el dío de moñono'
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El Concejol Aroyo indico que en Villo Longoví existe un sitio eriozo que presento
problemos o lo comunidod, yo que estó obondonodo y es utilizodo por vorios
personos poro consumir olcohol, lo que le provoco inseguridod o los vecinos.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo, hoce presente que oÚn no se ho
reolizodo el pogo de los becos municipoles e insiste en lo necesidod de comunicor
con moyor fluidez los noticios municipoles o objeto de que lo comunidod puedo
oportu nomente informorse.

El Sr. Alcolde indico que los pogos fueron cursodos el dío de oyer por los montos
correspondientes o los meses de moyo y junio.

Lo Secretorio Municipol destoco que en el pogo del mes de moyo se eliminó de lo
listo o cuotro beneficiorios que no estobon estudiondo, según el informe efectuodo
por lo profesionol del óreo sociol, rozón por lo cuol lo nómino ese mes fue
disminuido en cuotro cupos.

En Concejol Villolobos pregunto respecto o lo formo en que se determino o los

estudiontes que estón cursondo efectivomente sus estudios y o los que no lo estón.

El Sr. Alcolde indico que se llomo o los estoblecimientos educocionoles poro
consultqr lo situoción ocodémico del olumno en cuestión.

El Concejol Villolobos hoce presente que los certificodos de olumno regulor no
constituye un método fidedigno poro determinor si efectivomente los jóvenes estón
cursondo sus estudios, por ende sugiere que se destine un funcionorio o fiscolizor lo
efectivo situoción de los olumnos.

El Concejol Son Mortín señqlo que es posible solicitor los colificociones de los

olumnos y en coso de que éste no cuente con los notos y no presente un
certificodo médico, indicorío que no estó osistiendo o closes y se le podrío privor
del beneficio de lo beco.

El Concejol Villor consulto por el estodo de lo odministroción del Terminol de Buses

de Longoví, el cuol se encuentrq obondonodo y corente de los culdodos y
montención necesorios.

El Sr. Alcolde señolo que estó en conversoción con un osesor jurídico de Tolco,
quien se encuentro evoluondo lo situoción legol ol respecto.

El Concejol Jorq hoce presente que en el sector de Rincón de ZÚñigo existe un
puente que se encuentro en mol estqdo, el cuol estó ofectodo lo distribución del
oguo poioble. Ademós entrego los dotos personoles o lo Directoro de Obros de un
vecino de eso locolidod.

En otro orden de ideos, indico que en el sector de Esperonzo Plon, posodo el

puente de lo Tercero Montoño, foltqn luminqrios pÚblicos, lo que provoco uno

situoción peligroso poro lo comunidod.

El Sr. Alcolde instruye o que lo Dirección de Obros Municipoles fiscolice los

luminorios del sector ElSouce.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l7:.l5 horos se cierro lo sesión'
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REPÚBLICA DE CHITE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secretorío Munlclpol

Longoví, l8 de Junio de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAt

LORENA CÁtVez CÁtV¡2, Secretorio Municipol de lo tlusire Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío l9 de Junio de 2014 o Iqs l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I oriente No 224 de Longoví.

l.-
2.-
3.-
4.-
5.-

6.-
7.-

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre Modificoción del Reglomento de Asignoción de
Perfeccionomiento Profesionol DAEM.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre controtoción directo del servicio de "Recolección,
Troslodo y Disposición Finol de Residuos Sólidos Domiciliorios Municipoles, Aseo y
Borrido de Colles de diferentes sectores" con lo empreso Storco S.A. por el
periodo julio o diciembre de 2014.
Vorios.

Se despide otentqmente,

8.-

Sr. Morio Briones Arqice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Moriín Romero, Concejol de lo comuno.

,

i i srcnri*nto.

Secrelorio Municipol
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I.MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

DEPTO. DE SALUD

Unidad Perconal

NOMINA FUNCIONARIOS PLAZO FIJO CONTRATADOS POR LA LEY I9.378/95 EÑO ZOT¿

1610512014 a 15106t2014

No CAT NOMBRE R.U.T. NIVEL

FECHA

CONTRATO

PI.AZO FIJO

ACTIVIDAD

HORAS

CONTRATO

1 B BURGOS BURGOS BORIS FELIPE 16.838.341-K 15 02t06t2014 INGENIERO EN INFORMATICA 44

NOMINA CONTRATOS A HONORARIOS 2014

No NOMBRE R.U.T. NIVEL

FECHA

CONTRATO

HONORAR¡O

ACTIV!DAD

HORAS

CONTRATO

1 CASTILLO SAN MARTIN CAROLINA DE L. 13.790.855-7 02t06t2014 QUTMTCO FABMACEUTTCO 44

lorucnvf, 18 DE JUNro DE2014 {tr\7c'-=<--cI
t;

SEPULVEDAiHENE RQDEDKJ
\¡rcA').(,\.
DEPTO. DE UD MUNICIPAL



A^*ade NP1-ts
U O ie/o6/ tz

Lorena Galvez

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Compradores Chilecompra <compradores@chilecompra.cl >

martes, L7 dejunio de20L417:49
Compradores ChilecomPra
Director CeTalca

Invitación "Encuentro Alcaldes y concejales región del Maule" 24 de junio

Invitación Concejales.doc

Dirección ChileComPra
Ministerio de Hacienda
www.chilecompra.cl

Estimados Alcaldes y Concejales Región del Maule:

Adjunto remito invitación a "Encuentro con Concejales y Alcaldes" que contará con la participación del Contralor

Regional, Sr. Victor Fritis, el presidente del Capítulo Regional de Municipalidades del Maule, Sr. Martín Arriagada y la

directora de la Dirección ChileCompra (TP), Sra. Trinidad lnostroza que se efectuará el próximo 24 de junio a las 16 horas

en el salón Melado del Hotel Casino de Talca.

Se ruega confirmar asistencia al correo talca@chilecompra.cl. cupos limitados'

Muchas Gracias y esperamos contar con su asistencia.

rtlj
Drrcccróri u
ChiteCompra
trnovA(aon . AC(€SO . SdviCÍo



Ht'ñ.i.iá'comora

El Contralor Regional, sr. victor Fritis lglesias, el Presidente del capítulo Regional de Municipalidades, sr. Martín
Arriagada Urrutia y la Directora (TP) de la Dirección chilecompra, sra. Trinidad lnostroza castro tienen el agrado de
invitar a uD' a un "Encuentro con concejales y Alcaldes Región del Maule", el cual se realizará el día 24 de junio a las
16 horas en el salón Melado del Hotel casino de Talca, ubicado en Avenida circunvalación oriente N" 1055, Talca.

Se ruega confirmar asistencia al correo electrónico talca@chilecompra.cl; o al teléfon o 71,_2203g75 _ 7I_Z2O3g3g.
Cupos Limitados.

Dirección ChileCompra

Proprama

16:00 - 16:10

Maule.

16:10 - 16:40

16:50 - 17:30

17:30 - 18:00

Bienvenida, Sr. Martín Arriagada, Presidente Capítulo Regional de Municipalidades del

"Compras Públicas y Ley orgánica de Municipalidades", Sr. Victor Fritis, Contralor Regional.

"Buenas Prácticas en Compras Públicas", Sra. Trinidad lnostroza, Directora (Tp) Dirección
ChileCompra.

Consultas.

a
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Ao,¡raado ñ'2
O goilú/ty

solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion en el Subtitulo Gastos en Personal
incorporar capacidad presupuestria al item de Servicios Comunitarios
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INFORIYIE JURIDICO

I.-TEMA: Modificación del Reglamento de Asignación de

Perfeccionamiento D.A. E. M.

II.-FECHA : 19 de Junio de 2o14

UI.- ANTECEDENTES:

1. Pronunciamiento sobre Modificación del Reglamento de Asignación de
perfeccionamiento D.A.E.M.

a) Que en el proceso de revisión de los reglamentos internos del Departamento
de Educación Municipal, se ha encontrado que los mismos no están
conforme a las normas legales vigentes.

b) Es por esto que se hace necesario realizar un proceso de actualízación de los
mismos.

c) Que por decreto exento N" 716 de fecha 14 de rnarzo de 2012 se aprobó el
reglamento de incremento de porcentajes de la asignación de
perfeccionamiento.

d) Que la ley 20.501 sobre Calidad y Equidad de la Educación, incorporó los
artículos 34 D y siguientes de la ley No l9.O7O sobre estatuto de los
profesionales de la educación, estableciendo un nuevo mecanismo de
selección para proveer el cargo de Jefes de los Departamentos de
Administración de Educación Municipal. Además cabe señalar que en el
artículo 34 E inciso segundo de la referida ley establece que en los concursos
públicos efectuados para designar a los Jefes de Administración de
Educación Municipal, en comunas de más de l.2OO alumnos "podrán
postular aquellos profesionales que estén en posesión de un título
profesional o licenciatura de al menos 8 semestres. Es por 1o anteriormente
expresado que actualmente quienes no posean un título de profesional
docente se encuentran facultados para ejercer el cargo de Jefe D.A.E.M.
ejerciendo de esta forma funciones docentes directivas.

e) Que el dictamen de la Contraloría General de la República N" 43.751 de
2013 se ha pronunciado acerca de las remuneraciones del Jefe de
Departamento de Administración Municipal que no reviste la calidad de
profesional de la educación, y al efecto y en los que nos interesa, ha dicho
que dependiendo del mérito, condiciones o requisitos que se exijan para ello
y el municipio en que se desempeñen, quien cumpla las funciones docentes
directivas de Jefe de Departamento de Administración de Educación
Municipal, tendrán derecho a beneficios tales como: 1) Complemento de
zorla, 2) Asignación de experiencia, 3) Asignación de perfeccionamiento,
entre otros beneficios que el referido dictamen menciona.

0 Que en la actualidad el cargo de Jefe DAEM lo ocupa un profesional que no
tiene título de profesional de la educación.

g) Es así que en al aprobarse el referido reglamento no se tuvo en consideración
el caso que el cargo de jefe DAEM 1o ocupara un profesional con un título
distinto al de Docente.
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h) Es por ello que se hace necesario complementar el citado reglamento y de
esta manera actualizarlo a la realidad actual del Departamento de
Administración Municipal y a la legislación vigente en la materia.

IV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar al H. Concejo
Municipal la aprobación de la modificación del reglamento para el incremento de
porcentajes de la asignación de perfeccionamiento en los siguientes términos:

Agréguese después del punto aparte, que ahora pasa a ser punto seguido de
la letra a) del artÍculo 7' lo siguiente: *En el caso de quién desempeñe el cargo
de Jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal, no
posea el título de profesional de la Educación, el porcentaje de la asignación
de perfeccionamiento, corresponderá a un 6o0/o sobre la remuneración básica
mínima nacional.'

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

JORGE
/,

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal (7).
- Secretario Municipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.

/'

ALiúr soro

ó':&:.\
§ ffi's

ASESOR.
JUt(IDICO
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DEcREro ExENro x) I b -,
V}STOS:

Lo ns oví. reolizo do en Dici em*" d'ff 't¿Ír:,I..'¿" 5 :fr,. J,r"rli,#ffi TJt:' r:;NolS'ó95' orgónico constitucionot de uunic¡pár¡áLá"r y sus modificociones.

Eoucoción.
Lc Ley N" ¡9.070 Btofuto de los profesionotes oe ro

Los focullodes que me confiere io Ley i.lol6.óg5orgonho cons riir.¡cicno¡ de r,r unic iporioodes v i"i .nooificociones.

x. CON§¡DERANDO:

Froresionores do ro Educocion que,l:Jr":_X"n"?'ff::f,",1 ,?;;1.¿ffi::d;r$, ;:ial Dep<¡rlomento de AomirÍsirocicn ce Eor]cución ¡vruniá,o;, ou aongovi ;. oe rosprofesir¡nores de ro Bo;..,,.--ocror¡ q./e ar-j,on funciones direcrivo: en lcse§toblÉcímientos sducocior-,rfies. ei rJUr por lo noturorezo ou t"i funcione: Ies inrplicotnoyores tespOnsobilrcjodes odnrinísrrotivq5 y técnico pedogógícos. requiriénoose porc
ellQ. uno formoción ocodémíco oe niv¿:l ovonzodo, joro Cii.o"'propiodoo oriontor.'opoyor y o5€§orclr efrck¡nremsnts lss demondos smonodos dE los esloblecimíentc¡:
educocionoles y que tienen directo relución con los funcio¡res profesicncles orir¡És c¡ r,.rrcmbromiento.

de re¡ponsur¡i¡ioooei cdic,or,"ro, ,.§,Yj,i;L:i; ;;;r,.="1;ll'*:'?':1"J";,l,il f; :'.,:
dicen relgción con ios de crngir. odrr.,irris¡rcr supenrisor. ccc,rdinor, evoiuür r ..uv,fq.;r
deí¡ergs. ooligociones y cjereclros r:'e lcs picferionoles de ¡c edfcccióñ. pursui r.r,
r-¡srstenle de lo educoció¡l','oo'nir,isirotlvo bo¡o lo orhin¡stroc¡ón ¡¡r1¡¡-;isiaq;,

d:r,,.try|fT*: y oplicondo lo normstivc iagcrl vrgerile que reguto el eficienro deie¡rrsi,rrlo
én rc¡s func¡ones de codo uno de etioi.

l

Lc segión ordinorio cie Conce¡c A{i,r.:.:r,)or J.¿*i':':i-'¡ !'{ cfs r-r-roÍzr7 gÉ 20}3 611 lü cuür }E optütrú put JfliJrtt¡'t'¡ooc, 
'io 

p,u¡.,,rejlq ,,:lr:-.

Ñ*.Ei'JIrie:-tlo de lrrcrenlento eí'¡ pürcdntoje de ro csigrrociorr de pe,fe,:cio¡or,r.,r(Jr,r:.

D ECREIO:

IÉNGASE pOR ApROB¿dDo ¿n odos s-,:. c -r,-le., irr
siguienle REGLAMENTo PARA EL INCRE^{ENTo DE poRcENfAJEs DE Lr\ AslGh¡.ctoN DE
PERfECIONA¡tilENTO:

-F.\

,t¡lfculo I": Foru
prcsenfe reglo¡trenl.J 5e i.fc5u ei D.i:.i. '.i" ,,!97, ortículc i\o
Cünlrolcn'o Generol Cre to Repuoiicc -..;Irís el pcriicutcr.

''üCíJs ír-, *fgtlc¡i !r:,; ;ic-i c:
47t y to drCf¡;',¡,¡o.-:L- 1.,(r,':::

, EttO¡'¡lo DOcer,le y iui ¡r¡dcl¡íit:r:cicr,es i;lSter;Ue;.

Allículo 2u: :-ü ..,,¡.(- -; ' i..,.r , (,;.ii .- i.r.;, _:: .i§
Ñ+¡tli;'f;er rfo fetlür-Tlrl sñ tOS pf,]lesi-',:',jitsj í-tü lat i,3UC(}C,.Sr) ii,_r¡; Ou:ret)ipú.;,¡t .l_-:rü,1t.:\
i.)tí€,:rrvcs y iécnir:ul Fedogor-'ice, il ,rr.: pf-'i ') r'; )iurüir:c ue quÉ Sü ¡fütJr; o¿tier¡ iet
r.erví,.:gs pc.r prolesioncles Cid: ic ecuc.,_'1,:iór¡ ei^t ,:i Depr:rtcrnenic L1ú ¿darir¡rstrcciú* Ce
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sgvicio Educolivo de lo Comuno de Longoví. con funciones y rcsponsobit¡dodesProptos con el fin de cumplir los poslutoaoí oel istodo conducánros o oprirnizor eisistemo educotivo en.5u conjunto:. del mrsmo rroJo st qpricoró este rüEromenro, cquienes cumplon, ol mismo f¡empo. lo fi;rrción ce Oátenfe de oulo y diraclivo.

A¡tícr¡lo Sc: Entiándose por Función DocenleDi¡ectivo los de c,arscfer profesionol d_e nivet superior quo sobre to bose de unolormcciÓrl y experlencio doconle específico pároiáfunción, se ocupo de to otingonreo lo dirección. odmlnlstroción. supervisión y coordinoción de lo eciucoción ), qireccnllevo tuiiión y resporuobilicjod odlcionol'oirectos sobre et personcl y {os orurnnos.(Decreto No 65/2002. ortfculo Ig").

Artlculo 4": Entiéndose por luncion ,fécnrco
Peoogógico. Administr'clivo y Finonciero oquello dE nivet superior que sobre fo bose cjeuno formoción, experiencio profesionol y experticio dúente 'especíñco poro io
funciÓn, se ocupo del cornpo de opoyo o de complemento o lo función cjirecilvc¡.
Poro estos efectos los coordinociones podró oborcor rres ómbiror' 

^roit"-ij..i.oPeoogógrlco, Ámbito Administrolivo, y Ámi¡itolino*iuro. tos que se cumpten, según iosfunciones especif¡co: .d.el co.rgo oe los profesionores de io educoción. detDeportomento de Administroción de Educoción Municipol de Longoví en tos corgosde: coo¡dinodor Técnico _Pedogógico, Coordinodor Extroescotor, cooroinodor r.JeEducociÓn de Adulfos. Coordinodor do Eciucoción porvuloriá, coordincocr oÉEducoción Medio, Coordinodor de Eoucoción Bósico y Coordinodor de to Suovonción
Escdor Preferenciol, entre olros Coordinociones cie Progromoe y proyecios, deo;endc eiDecreto de Nombromiento o esignocióri Je Funciones. indicor el o los ombilos .Je
occión on que se enmcrcoró lo función.

Arllculo 5o: Entiéndose pcr furir:íon oocenl*,
oquo$o cie corócter proíesionol de nivel superior. que llevo o cobo oireclo.rerrie ¡or.
p{oce§os sistemólicos de enseñonzo y educoción. lo que inctuye ei Ciugrrósiici.
plonifcociÓn. ejecución y evqluoción de lcs mlsmos proccsos y que se trocuce en Jriü
occión o exposición personol directo en el üulo reoiizodo en fornro contrnuo y
sÍstErnótico por el docente. inserto dentro det proceso educotivo.

Artículo óo: Serón obligocior,el je i,i;
profesionoles oe lo edLrcaciÓn que eslén ofectos oi presenle regtomeñro. vEior por ur-,ü
constonie octuolizoción y fortolecimiento cie su formocion. lc- que se iogroró
portic¡pondo y desonoltondo octividodes, cursos o progromos cje §érfeccior.¡omIe*ioperlinentes o su corgo y tunciones que le son otingenles y q\re conlribuyorr ü un eflcozy eficiente opoyo octmin¡strotivo y técnico Oedogógictr o los escuelos En pos de un
rnejoromienlo de lo colidod y equiood oe lo ecjucoción de lo comuno.

ArlÍculo 7": ncorde
expueslo, se estoblece un incremenlo pÉrmonante, hobituol y
en lo os§rroción de peíeccionomienlo de lo sigr.riente formo:

lO iJf rrct;r.lelrternenic
¡nensuoi c¿l oc;rcer,lojc

o| De un ffi sobre lo remuneroción bósico mínimo nocicnol, o quien oesúnrpenÉ
el corgo de Jefe del Deporlomenio de ,qdministroción de Educoc¡ón Mur¡ici¡-ru, niós er
porcenloje que le corresponcio de ocuerdo ol orrícuio 4f cjst Estoturo Docenteb, De un 3O% sobre lo remunerocion bósico nrinimo nocionot. por coüc orngrrc dr:
coordinoctón segÚn decreto cie norr'¡btomierrto o osignocicn oe Íunc¡ones {nrrtbrrc;Técruco Peoogógico. Ámoito Arjministroiivo y Árño,to Fincnciero; a üüuetic,
profesionoies que cumplen Cooroinooones ocoroe o ic closificoción cle onrbiro: c¿;
orllculo 40 de este reglornenlo, rt¡ós el porcento¡e que te corresponcie oÉ eCuÉrgc r_.,ii

orlículo 49o del Estotuto Docente.
c) De un ó0% sobre lc ren¡unercclór', büsgo rrrínimc r,¡cior^,c¡, [i\.¡ro ei cccrc,,.odor
:écnrco oel DAEM que prooucto de lcs obligociones oropios oei corgo oebe reoiizor

't).¡.1 N' l30ó3/80 eU€ cúrrCrrrfo ei !ruSpOS-.Jc ir,l Estoo¡e6irr"¡le.tto: Equguurrí-r,¡ius de i.,
C,]fnunO Ot ÓreO MuniCipoi; DeCletO ri- 2,J,::et 2ó-jr¡n-ligl de tt) rtustre Municipolirlc¡ü dtl Li)nesvi.que cfÉC y rt glomenlo el funuiurr'ioi'rii,:l';i,t,Jut Depuliun¡glilo <¡s Ac'n.rinisllociór.¡ <J,: [o,.,r.;ür*r,
fh{urúcipd de lo Comuncr).

\{ - l.lr :., ,/",.v¿
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- I t\'4 Procesos de 
-soguimiento Y supervisión de pr_ogramos o modorioodss educorívos

[3#^:T,1tü-:r?J;¿"¿ll*,ís'Jr*,]'.''erpo,.Enrü"'qu",econespondi.¡cd) De un IZE sobrelá á_unerociór.¡ bosico.mínimo nocionot. o quien oesernpeñeel ccrgo cte Ditactor cle un eslobr.é¡*,"nro'-"ir"o"¡;;i;;i*r,r.o 
riempo cumprocon un minimo d€ 20 horos o" 

"rro 
ocil; ; ro esrooloc¡to."n el orrícuto S de este;:,1il1§3t*#il er porcontoje que ñ;üondü de ocueido or odícuro 4e" der

occeoo o o§ro incremonro dejoró :#Hl# ..r T.J#.'J¡j'::¿:iff.;"":,,;l ff:dro origen o su ororgomíento. En er 
"árá á"i ,-.r" Doem. urráLi¡gnocrón euedorú si¡.,

efecto ol momento oe opti."r;os ortÍcutos i:.*.21_ 3.r G oe to LÉy r.¡o 20.5üi¡Feorero/Z, ¡ l , ro que operáu oo,. r¡r sokr minisrerio de ro Ley No 20.50 r .

Mículo go: poro todos ¡os eieclos tegqtes üipresenie reglomento regiró o portir det Oi JL ¡urtt det oño ?r,r-.

a¡lórrs e. couur,rfouEsE y nRcnivest

ALCATDE

D§tt8¿rcEU
- Depotnonbr ilÁrdcgorel lri. Oñc¡,rq d0 ponEr.
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INFORIf, E SUBVENCION iJ|UNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la llustre Municipalidad de Longaví, presenta al

Honorable Concejo r,¡rnrc¡p"r, las solicitudes de Subvención de las siguientes organizaciones:

ITEM : 2441 404 ORGANIZACIONES COiIUNITARIAS

1.- .Centro de padres y Apoderados Escuela Onofre Vásquez Norambuena" de San Luis de

Longaví, Rut. No OS.étg.2OO-3, a nombre de Yolanda del Carmen NÚñez Reyes, Rut No

9.094.959-4, Presidenta, por un valor de $1.380'OOO.- para traslado de escolares sectores' San

Raú¡, San Jorge a Escueia F-sOO ida y vuelta y callejón Santa Rosa, el Llano y San Luis, hasta

escuela San Luis

2.- "Centro de padres y Apoderados Escuela José Miguel Carrera' de Miraflores Longaví, RuJ..No

6s.766.060-4, a nombr" Ob n"n"y del Carmen Silva Alvial, Rut No 10.744'556-0, Presidenta Unión

Comunal, por un valor de $ zgá.ooo..- para traslado de escolares sectores: Punta de Monte a

escuela Miiaflores y Las Motas a Escuela San Esteban

3.-.Centro de padres y Apoderados Escuela Gabriela Mistral" de La Conquista de Longaví, Rut.

No 65.343.9g0-6, , nornuá de Magaly Zúñiga Basoalto, Rut No 12.316.891-7, Presidenta, por un

valor de $1.533.000.- para trasladdde eScOláres sectores de Paine, El Lucero y La conquista.

4.- ,,Centro de padres y Apoderados Escuela María Ambrosia Tapia" de Paso Cuñao Longaví,

Rut. No 65.595.g1o-K, a'nombre de Mirsa Aravena Castillo, Rut No 14.41.891-9, Presidenta, por

un valor de $ 94S.00b.- para traslado de escolares sectores: Huimeo, San Ramón, Los Marcos,

Villa Cunaco, Cerrillos, Recreo y Paso Cuñao.

S.- "Centro de padres y Apoderados Escuela G-540" de El Carmen Longaví, Rut. No 65.030.284-

á, , *rUre de nAiiaña Figr"roa Guzman, Rut No 11.441.879'K, Presidenta, por un valor de

$ba6.ooo.- para traslado dé escolares sectores: Proyecto 1, orilla canal melado hacia arriba,

proyecto 4, Línea La Sexta, camino a Escuela El Carmen

6,- .Centro de padres y Apoderados Liceo C-29 Arturo Alessandri Palma", Rut- No 65.489.710-7, a

nombre de Nancy del'Cármen Silva Alvial, Rut No 10.744.556-0, Presidenta, por un valor de

$7. 5O2.OOO .- pa¡a traslado de escolares sectores:

o Villa Longaví
o Los Culenes - San Raúl
o Lomas de La Tercera
o Bajo Llollinco - Cruce Paine
o Pasaje La CoPa
o Cuentas Claras
. Lomas de Polcura
o Cerrillos
o Paihuen
o La Granja (alumnos en Práctica)
. La Vitrota Quinta Centro
o La Lechería (furgón escolar)

7.-,,Centro de Padres y Apoderados Escuela Ángel Cruchaga Santa-María" de Lomas de Polcura

de Longaví, Rut. ño o's.oóg.rg4-t, a nomore deÁna María-caerols Acuña, Rut No 10'792'742-5'

presidenta, por un valor de $630.000.- párá trastaoo de escolares sectores: Garita de Los Morales'

Cerro Mesamávida,-cánat eiMelado, Cáballeriza Sr. Tapia a escuela de Lomas de Polcura



g.- .Centro de padres y Apoderados Escuela Gabriel Benavente" de Los Cristales de Longavi,

Rut. No s3.2gg.7oz-i,-" norore de Rebeca Montecino castillo, Rut No 10.966.697-1, Presidenta,

por un valor de $1.600.OOO.- para traslado de escolares sectores:

. Las Flores (calle) Pobl. Las Rosas y el camino pÚblico a escuela'

o Población Los Castaños, Las Rosas y La Piedad a escuela

. Los Ciruelos, calle La Capilla a escuela
o Población Nuevo Amanecer a escuela

9.- "Centro de padres y Apoderados Laura Urrutia.' de Escuela Francisco Urrutia de La Quinta de

Long'ri, Rut. No 6s.67ó.zzo-9, a nombre de Francisca Carihual Pé¡ez, Rut No 14.218'786-8'
preÑdenta, por un valor de $3.706.500.- para traslado de escolares sectores:

o Corrales de Piedra, callejón La Quiriquina, hasta escuela y callejón Los Huinganes

. callejón La caña, callejói La Liebre, callejón La Hormiga y camino principal a escuela

. El Carmen, Callejón el Molino a escuela (mañana y tarde), Los Copihues y elTransito'

. Los Canastillos, Los Mellizos, La Hormiga y camino troncal, Callejón El Sauce, La Cuarta a

escuela

10.- "Centro de padres y Apoderados Escuela Anselmo Tapia Loyola" o: |!tg LLollinco de Longaví,

Rut. No 65.037.662-5, á nómore de Margarita Alarcón ortega, Rut No 13.599.468-5, Presidenta,

poi rn valor de $1.3g6.000.- para traslado de escolares desde sus domicilios al establecimiento y

viceversa.

11.- "Centro de padres y Apoderados Escuela G498 Juan Segundo Mu-ñoz Briones" de La Puntilla

de Longaví, Rut. trl" os.oig.o42-6, anombre de Yovanna Jaque González, Rut No 13.577.300-K'
presidenta, por un valor de $ 735.000. - para traslado de escolares sectores:

o población Sucupira, callejón Villas hasta Escuela La Puntilla, ida y vuelta

12.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Roberto Opazo Gálvez F-493

Longaví, Rut. No 65.048.777-5, a nombre de Pamela Matamala Solís, Rut
presidenta, por un valor de $1.260.000.- para traslado de escolares sectores:

o Mesamávida oriente, Melado hasta escuela Mesamávida en la tarde desde escuela a La

Paillitla.
La Caña a escuela Mesamavida Por
tarde.
La Caña a escuela Mesamavida Por
tarde.

13.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-544 Marcela Paz Esperanza Plan" de Longaví,

Rut. No 65.038.758-9, a nombre de Solange Jorquera Martínez, Rut No 14.319.298-9, Presidenta,

por un valor de $525.000.- para traslado de escolares sectores:
. Casas Blancas a escuela de Esperanza Plan.

14.- "Centro de padres y Apoderados Escuela Santiago Bueras Avaria de Las Mercedes" de

Longaví, Rut. No 65.0i9.762-2, a nombre de Teresa Bravo Ortega, Rut No 10.784.246-2'
preJidenta, por un valor de $420.000.- para traslado de escolares a escuela del sector

15.-,,Centro de Padres y Apoderados Escuela Paula Jaraquemada La S"I9'de Longaví, Rut. No

65.gg1.gg0-S, a nombre de Blanca Oretlana Moena Rut No 11.531 .852-7 Presidenta, por un valor

de $1.155.000.- para traslado de escolares sectores: La Sexta Norte a Escuela G-537 La Sexta y

Liceo de San José

16.- .Centro de padres y Apoderados Liceo Laura Unutia San José" de Longaví, Rut. No

65.03g.2g3-g, a nombr" áe Ñancy Méndez Salgado, Rut No 13.576.955-K, Presidenta, por un

valor de $ 1.2O7.SOO..OOO.- para tráslado de escoiares La Amalia hasta Liceo San José y educación

pre básica a Escuela.

Mesamávida" de
No 8.458.147-K,

la mañana y Mesamavida, el Llano, La Caña por la

la mañana y Mesamavida, el Llano, La Caña por la



17.- .Centro de Padres y Apoderados Manuel Rozas Aristia',, del sector- Hr.'alonco de la Comuna

de Longaví, Rut. H" OS.óSS.767-0, ,;ñbi; de Angética nby"t Toledo' Rut No 16'275'438-6'

Presidenta, por un rároi o" $ 630'OO0'- para transporte de escolares

TOTALES TRANSPORTE ESCOLAR:

18/JUNIO/2014

$ 25.995.000.-

SESoLICITAAPRoBAcIoNDESUBVENCIoNPARACANCELAR
CORRESPONDIENiE Á ir ONS DEL MES DE JUNIO DE2O14 '-

TMNSPORTE ESCOLAR'
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Longaví, 18 de Junto ile 2O!4

INFORME

A : §RES. HOIYORABLE CONCE O UIINICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 19 DE JIIMO DEL 2014

FITNDAUE¡ITO : Artículo 65" Lry N" 18695, letra i) y sus modificaciones.

UATERIA : Requiere acuerdo para celebrar contratación Trato Directo Servicio
de Recolección de Residuos Domiciliarios con la empresa STARCO S.A.

1.- Que, atendido que el contrato denominado oAseo, Barrido y Limpieza de calles,
Recolección, Traslado y Disposición Finat de Residuos Sólidos Domiciliarios, Longaví",
suscrito con la empresa Starco S.A. con fecha 27 de diciembre de 2013 y sancionado
mediante Decreto Exento N" 58 de fecha 08 de enero del año en curso, culrnina su
vigencia el próximo 3O de Junio sin que el municipio cuente con un oferente adjudicado
por cuanto la licitación para proveer el servicio en comento aún se encuentra en proceso
por la Unidad de Secplan.

2.- Que, es necesario contar con el servicio de "Aseo, Barrido y Limpieza de calles,
Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios, Longaví", con
el objeto de evitar una emergencia sanitariaylo ambiental en la comuna, mientras se
concrete definitivamente el p«rceso de licitación púbüca respectiva.

3.- Que, considerando lo dispuesto en el artículo 10 numeral 3 del Reglamento de la ky
de Compras Públicas, se trata claramente de una situación de emergencia, urgencia o
imprevisto, lo que hace necesario contar de inmediato con la contratación mediante Trato
Directo del "Servicio de barrido de calles, recolección y disposición final de basura
domiciliaria" para la comuna, por cuanto el municipio con cuenta con la capacidad de un
vehículo y personal necesario e idóneo para desempeñar el servicio denominado "Aseo,
Barrido y Limpieza de calles, Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos
Sólidos Domiciliarios, [,ongavi", sobre todo teniendo en consideración que el vehículo
recolector municipal y sus peonetas están destinados a la recolección de RSD en sectores
rurales.

4.- Que, la Empresa Starco S.A., ha cumplido a cabalidad con los requerimientos de la
Municipalidad de Longaví y de la comunidad en general entregando un buen servicio,
prueba de ello, es que no han existido reclamos en esta Municipalidad o a través del
Honorable Concejo Municipal en relación a los servicios contratados.

5.- Que, de lo señalado precedentemente, se solicita al Honorable Concejo Municipal
considerar el acuerdo respectivo, con la finalidad de llevar a cabo un nuevo trato directo
con la empresa STARCO S.A., a contar del01 de Julio y hasta el 3l de Diciembre del año
2Ol4 por el mismo monto que mantiene en contrato vigente, es decir $ tS.133.090
(Impuesto incluido).

[¿ anterior para su conocimiento.
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BRIOITTS ARAICE
ALCALDE

DISTRIBUCION:
SR ALCALDE, MARIO BRIONES
SR. CONCE'AL GONZALO
SR CONCE.IAL ROBIN ARAY
SR. CONCEJAL MANUEL ROMERO
SR CONCE.IAL LUIS ARAICE
SR CONCE.IAL MATUSALEM VILLAR MORALES
SR CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
sRA. SECR.ETARTo MUNICIpAT" DoñA LoRENA GALvEZGALvEL
ARCHryOSECPLAN
ARCHTVODOM
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